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Resumen de interés sobre las Leyes y Acuerdos aprobados por la Asamblea Nacional de la 
República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Durante el año 2018, el sitio oficial de internet de la Asamblea Nacional de la República 

Bolivariana de Venezuela (para el momento de nuestra edición) no refleja información sobre 

Leyes ni acuerdos que se hubiesen aprobado durante este periodo. 

 

Resumen de interés sobre los Acuerdos aprobados por la Asamblea Nacional Constituyente 
de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Durante el año 2018, la Asamblea Nacional Constituyente de la República Bolivariana de 

Venezuela sancionó algunas leyes en distintos ámbitos, por lo cual esta sección de 

LEGISLACION de la Revista ANUARIO, considera pertinente el conocimiento exacto de los 

títulos y fecha en que fueron sancionadas cada una de ellos. 

 

Ley Constitucional contra la Guerra Económica para la Racionalidad y Uniformidad en la 
Adquisición de Bienes y Obras Públicas. (Aprobada el 11 de enero de 2018)  

 

Esta Ley Constitucional tiene por objeto el establecimiento de normas básicas de 

conducta para la Administración Pública, en todos sus niveles, que promuevan la honestidad, 

participación, celeridad, eficiencia y transparencia en los procesos de adquisición y contratación 

de bienes, servicios y obras públicas. Facilita los mecanismos de control de tales procesos, y 

estimula la participación equilibrada de todos los agentes económicos en la inversión y justa 

distribución de recursos destinados a las compras públicas.  

 

Ley Constitucional del Comité Local de Abastecimiento y Producción. (Aprobada e1 29 de 

enero de 2018) 

 

Esta Ley Constitucional tiene por objeto regular la constitución, organización y 

funcionamiento del Comité Local de Abastecimiento y Producción (CLAP), así como el 
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reconocimiento de la organización de las instancias de agregación y participación y 

organizaciones de base del Poder Popular, para asegurar la producción, abastecimiento y 

distribución de los alimentos y productos, a fines de garantizar, la independencia, el bienestar 

social del Pueblo, la seguridad alimentaria y el desarrollo integral de la Nación. 

 

Constitucional de Los Consejos Productivos de Trabajadoras y Trabajadores.  (Aprobada el 

6 de febrero de 2018) 

 

La presente Ley Constitucional tiene por objeto regular la constitución, organización y 

funcionamiento de los Consejos Productivos de Trabajadoras y Trabajadores, para la 

participación protagónica de la clase obrera y demás expresiones del Poder Popular en la gestión 

de la actividad productiva y distribución de bienes y servicios en las entidades de trabajo 

públicas, privadas, mixtas y comunales, a fin de garantizar el desarrollo productivo de la Nación 

y su acceso oportuno para el Pueblo, en aras de fomentar una nueva conciencia y cultura de 

trabajo. 

 

Decreto Constituyente sobre Criptoactivo y Criptomoneda Petro. (Aprobado el 09 de abril 

de 2018) 

 

El objeto de este Decreto Constituyente es establecer las bases fundamentales que 

permiten la creación, circulación, uso e intercambio de criptoactivos, por parte de las personas 

naturales y jurídicas, públicas y privadas, residentes o no en el territorio de la República 

Bolivariana de Venezuela y en especial el Petro, Criptomoneda venezolana, creada de manera 

soberana por el Ejecutivo Nacional, con el firme propósito de avanzar, de forma armónica en el 

desarrollo económico y social de la Nación, a través de su ofrecimiento como criptoactivo 

alternativo para el mundo, dado su carácter de intercambiabilidad por bienes y servicios.   

La ANC activó en todo el territorio nacional distintos procesos de debate y de consulta 

ciudadana sobre temas importantes que requieren el debate de todos los sectores del país 

trabajando de la mano el pueblo. 
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Nota: Esta información ha sido tomada de la página web oficial de la Vicepresidencia de la 
República Bolivariana de Venezuela http://www.vicepresidencia.gob.ve. En caso de querer 
acceder a la totalidad del contenido de los acuerdos mencionados anteriormente, se sugiere ir 
directamente a la dirección en internet señalada in supra y allí aparece toda la información. 
 

 

 
 


